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2.011.- ESCRITURA DE 

JURADA QUE HACE E 

GEORGE NEHME ANTÓ 

DE 

No. 

       

   

A 

O APODERADO 

*     

  

de Guayaquil, capital de 

Guayas, República del Ecuador, hoy doce 

PERUANA ALICORP S. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA. --=oonmamanamam=== 

DECLARACIÓN 

FL SEÑOR ELÍAS 

N EN CALIDAD DE 

LA COMPAÑÍA 

la Provincia del 

de Enero del año 

dos mil once, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE 

PORTALUPPI, 

Guayaquil, comparece el señor ingeniera 

NEHME ANTÓN, 

ecuatoriana, ejecutivo, de estado civil cas 

Notaria Vigésima Se» 

quien declara ser 

en esta ciudad, en calidad de Apoderadi 

peruana ALICORP $. A. A.; según lo acr 

del poder que se adjunta como documento 

de edad, capaz para obligarse y contr 

ta del Cantón 

ELÍAS GEORGE 

de nacionalidad 

ado, y domiciliado 

D de la compañía 

Edita con la copia 

habilitante. Mayor 

atar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública de Declaración J 

procede de una manera libre y espontán 

entera libertad para su otorgamiento, me 

que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvas 

registro de escrituras públicas a su 

urada, a la que 

ea, con amplia y 

iresenta la minuta 

e incorporar en el 

cargo, Una de 

DECLARACIÓN JURADA que se hace al siguiente tenor: 

PRIMERA: DECLARANTE.- Comparece de 

Elías George Nehme Antón, 

portador de la cédula de ciudadanía númer 

ocho ocho ocho cinco cero tres uno, domiciliado en la ciudad A 

| señor Ingeniero 

de nacionalidad ecuatoriana, 

D cero nueve cero 

d    
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aquil, en su calidad de Apoderado de la compañía 

£JORP S. A. A,, sociedad establecida y existente en la 

£pública del Perú, con domicilio en Callao; debidamente 

facultado para estos efectos, conforme lo acredita con la 

presentación del Poder a su favor que se incorpora como 

documento habilitante de este instrumento, en calidad de 

“DECLARANTE”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA.- El 

señor Ingeniero Elías George Nehme Antón, en su calidad de 

Apoderado de la compañía ALICORP $. A. A., de nacionalidad 

peruana, en forma libre y voluntaria, y en pleno conocimiento de 

las penas por perjurio, declara bajo la solemnidad y gravedad de 

juramento que a la presente fecha de esta declaración su 

representada mantiene todas las acciones de su capital social, 

estos es, acciones comunes y acciones de inversión, 

registradas en la Bolsa de Valores Lima, conforme queda 

acreditado con la certificación emitida con fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil diez por el Gerente General de la Bolsa de 

Valores de Lima, que debidamente certificada ante Notario 

Público de Lima y legalizada ante el Consulado General del 

Ecuador en Lima, se incorpora a este instrumento como 

documento habilitante; y que, la totalidad del capital social se 

encuentra representado por acciones emitidas en forma 

nominativa. El DECLARANTE deja constancia de que la 

presente declaración la formula para los fines de dar 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo doscientos 

veintiuno de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.- 

Agregue usted, señora Notaria, los demás términos de estilo 

para la plena validez de la presente escritura pública.” Hasta 

G
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FOJAS 

¡KARDEX: 98609 MINUTA: — 2882 

   
y o , 

'' ¡NUMERO: TRES MIL CUARENTA | / 
po , 

A 4 LS 

0 

  

a 4 | 
a "PODER 

| 

el QUE OTORGA 

ALICORP S.A.A., 

A FAVOR DE 

DON ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN 

DHDHDHDFHDEDEHDHDEHDHDHDEDEDADHDHDHDHDHDEHDHDHDHDHDEDEDHDHDEDEADEDADEHD 

EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MHS DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA. EN LA QUE INTERVIENEN ¡==========="====== 

DON: LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. 

DE NACIONALIDAD PERUANA, 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA. 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO. 

  

  

  

    
 



   
ISEAUFICAMODA ON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: CERO SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTIOCHO MIL NOVENTICUATRO. ==, 

QUIEN MANIFESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: ALICORP S.A.A, 

CON RUC NUMERO: 20100055237, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. ARGENTINA NO. 

4793, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

DEPARTAMENTO DE LIMA, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL ASIENTO 105-C DE LA 

PAGINA 188 DELA PARTIDA NUMERO 70267718 DE LOS REGISTROS PUBLICOS DEL CALLAO.===== 

EL OTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO. A QUIEN HE 

IDENTIFICADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR (UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE.   

  

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP S.A.A.. CON R.U.C. £ 20100055237. CON DOMICILIO EN AV. ARGENTINA + 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI 4 07998094; EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21.03.97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA. DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS. 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N* 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR Y REVOCAR PODERES.====== 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. (MÁS ADELANTE TAMBIÉN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑÍA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN CALLAO: 

CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE: Y, B) ALICORP S. A. A. TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA: 

POR LO QUE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DE 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP S.A.A. MANTENGA UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

TERCERO: PODER- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ 

CANSECO. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ALICORP $. A. A., DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE. 

  

 



    

   
9 6: 11 DE; ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y PARA 

- - > AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, ABMK ISTRATIVA O JUDIQ[AL PARA EJERCER Y HACER 

serte 8 Ne 0233348 

COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIH 

ANTÓN, CIUDADANO ECUATORIANO, DOMICILIADO EN GUAYAQUI 
   
L, EC 
     

    

PORNO R DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 0908885031, PARA QUE REPRESENTE A LA 

COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR) 

HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE T 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQ 

JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CU 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. DE MANERA H 

APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA SUSCRIBI 

DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORI 

“LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERA 

VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR 'OBLIGÁCIONES DE LA “CO 

APODERADO QUEDA INVESTIDO DE 

PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECES; 

Y SEÑALADAMENTE, PARA 

DA AUTORIDAD PÚBLICA, 

UIER PERSONA NATURAL O 

MPLIR LAS OBLIGACIONES 

SPECIAL Y SEÑALADA, EL 

R TODO TIPO DE PETICIÓN, 

DUE FUESE NECESARIA A FIN 

KNAS, Y EN PARTICULAR, DE 

S QUE TENGAN LA CALIDAD 

DOMPARECER ANTE TODA 

MPAÑÍA”; POR LO QUE EL 

£S "MÁS AMPLIAS FAQULTADES, DERECHOS Y/O 

AS CON EL FIN DE CUM PLIR CON EL OBJETO DEL 

_ PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL 'MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO O 

  INSUFICIENTE. 

CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRES 

</ ] MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍD 

OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL 

AMENTE: A) EL PRESENTE 
CA DESDE LA FECHA DE SU 
MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN V 

PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS; D) 

CARÁCTER DE GRATUITO; Y, E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVI 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.- 

IRTUD DEL MISMO; C) ESTE 

ESTE MANDATO TIENE EL 

YTO EN ESTE MANDATO SE 

  

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS DE ESTIL D PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA,   

LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2009   

POR ALICORP S.A.A., EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO-UNA 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLA[Y LARRABURE, ABOGADO 

INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO EL NUMERO: 

  

  

  

  

  

    
 



    

Atención N*55417 del 14.08:09. 

-- Zona Registral. de Ix- Sede Lima: o 

OFICINA: ¡CALLAO " 

    

  

    
7 E Le ode Lima y 

155 /ñ <EGÍSTRO: DE PERSONAS JURÉ ás EE y 
$ e "-LIBRO- DE: SOCIEDADES: MERCANT LES, 00 4 

] Lo A dl 2 S FS VIGENCIA DE PODER 90 
k Í o 7 - 

y rod El que suscribe CERTIFICA quer” 

   

  

Libro: de “Sociedades -Mercantiles del En la” Partida - Electrónica NO. 70067718: 

  

: Registro de Personas Juridicas, se encuentra registrado y vigente, la ersoriería Jurídica . 

“correspondiehte * a: la Rartida Registral de* DES sóciedad denominada: LICORP. S.ALA., 

y ha iniciado"sus actividades y operaciones “a partir del 01. 08. 1956. Adecuada ala Ley 

General de Sociedades' por E.P, del. 31, 03. 1998; ante Notario Felipe” de Osma Elias 

y por Escritura Pública Aclaratoria. del 21, 04, 1998 ante Notario. Percy -Gonzalez- -Vigil 

Balbuena por “licencia del titular Felipe de Osma Elias y por JGE del 24,03,1998,- 

Por Escritura - -Pública' del 04.02.2002: ante” Notario Percy Gonzalez- Vigil” “Balbuena 

“y por Junta. Especial de - Accionistas * del18:01, 2002, se acordó la “adaptación 

de-la sociedad a S.A.JA.- . - Duración *: “Indeterminada. - Objeto : Dediearse a la 

    

exportación, importación, distribución y comercialización de productos de consumo 

masivo, principalmente alimenticios Y de Jimpieza, en sus mas. variadas formas, 

en especial los que “corresponden” a: la industria oleáginosa, de jabones, 

detergentes, grasas, | industriales, café,,. productos cosméticos, .de higiene y 

hmpieza personal Y productos. afines y derivados de los citados.; en sus mas variadas 

formás.. . asi como la .compra, . venta, transformación, distribución, importación 

y exportación de materias. primas, frutos y productos nacionales. y extranjeros. 

Prestación de toda: clase dé servicios” y asesoramiento - industrial, comercia! en Sus 

mas diversas áreas, - y: comercialización de oléáginosas y subproductos derivados 

de los mismos, También dedicarse a la preparación, elaboración, distribución, 

“explotación industrial y comercial de alimentos concentrados para consumo 

humano, y/o. -animal,.. Constituir” «depósitos aduaneros autorizados con el objeto. 

de almacenar mercancias de propiedad, exclusiva de. la empresa y/o de 

terceros.- Domiciiio.: “Callao; EN «Capital Soda: : “Totalmente suscrito y pagado, es de 

S/. 847'191,731, 00 repr esentado por 847'191,731 acciones nominativas con derecho 

a voto de Sf,1. 00 cada una, gozando. -todas de iguales. derechos y. prerrogativas. -- 

CONTINUA IN 

 



    

- Zoha Registral.N* 1X-- Sede Limá : : 

" : OFICINA CALLAO 

    

- SS 
Co 

vEl IFICADO. EN LREAIS; ODE FIRMAS, ES. LA 

MISMA. QUE. UTILIZA EN EL EJERGICIÓ”DE «Su 

    

ña OSBLORES BENAVIDES 
- Gerente de, Administración y Finanzas 

Zona Registral: NX - Sede Lima. .*    

» — "LOS- CERTIPICADOS' QUE + EXTIENDEN . 

"INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTA 

«DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL "DE a 
2005-SUNARP-SN cl 
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MTTÁN LA' EXISTENCIA O 
      

  

y ES REGISTRO AL TIEMPO DESU-EXPEDICIÓN, ART. 140* 

ROS PÚBLICOS APROBADP POR RESOLUCIÓN N*079. 
2 y 

Y   
 



  

    

ES 

ERUBLCA "DEL:ECUÁDOR 
CONSULADO: GENERAL: ENTIMA => PERÚ 

. Presentada. Para :autenticar. la firma! : 

que “antecede, el suscrito” certifica que AN ? - 

-68 auténtica: siendo. da. que Use: C : 

      

  

  

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES ERA 

DIRECCION GENERAL e E CONS 

  

Legalización NE m.ró, 
- ? Se tonto! la tros que     
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CONCLUSION: HABIENDO LEIDO EL OTORGANTE TODO EJ 

FIRMANDOLA E IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, 

PRESENTE CONTRATO Y; DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY ol 

IGUALMENTE DOY FE.-LEY DEL NOTARIADO.- ESTE INSTRUMENT 

SERIE NUMERO: 0233347 AL =0233330— 0233350.- TESTADO: 023333 

  

P. AEICORP S.A.A. 
LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO 

FIRMA EL 21.07.07 4 * 

*- SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMI| 
rentes WENTIUNO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO [A LAS 

ARTICULO 27 DE LA LEY NOTARIADO. AL HABER SIDO ADVERTIPOS SOBRE LOS EFECTOS DEL 

  

   

  

L NOTARIADO, DE LO QUE 

O SE EXTIENDE A FOJAS DE 

¿NO VALE. 

NA DE FIRMAR EL DIA 

   



pe cosporegban COX EL ARE 41 DEL ESTATUTO DE LA JUNTA Di 

VLCANOS pro LOS COLEGIOS DF NOTARIOS or o a 

CONCORDANTE CON FL ART 2 DEL DS. N* 8232002 SN 

ROPRESENTACI SÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRE nn NO a an 

CERTIFICA QUE 13 FIRMA Y SEL LOS CMD APARLOL o E A 

MKESE O NDES ALrAs NOTARIQUÁ DE Actora AAA 
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í o E pE ei 20 
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pone del Minisierio dE 

i Ex 
AIRUSTERHO DE REACCIONES, E XTERIORES E 

piñec ÓN GENERÁ 0 ot li ONSULAR gá 

E os. A 7 Lennon rca ros ; Derecho: 
4 , ¡al e que ¿necede del Lo á 

A 7% Lo // an LECO Het id) i Partida A 

da 
¿ Sil JUZGAR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO Lima, 

f dor EDESA Lois 

Julia Ádela Morea ñ 
Departamento de



   
CERTIFICADO 

Por la presente dejamos constancia que la empresa ALICORP S.A.A. 

mantiene inscritas en el Registro de Valores de la Bolsa de Vlores de Lima, 

las siguientes acciones emitidas: 

1. Acciones comunes desde el 15 de setiembre de 1995, y 

2. Acciones de Inversión desde el 13 de febrero de 1980. 

Se expide la presente Certificación a solicitud del interesado para los fines 

que estime pertinentes. 

Lima, 29 de Dicigmbre de 2010 
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JE CONFORMIDAD CON EL ART. 14 DEL ESTATUTO DE La JUNTA 

09€ BEGANOS DE 108 COLEGIOS DE HOTARIOS DEL PERÚ, 

CONCORDANTE CON EL ART, 2 DEL D,S, N* 023-2002-JUS, EN 

AGPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, 

"ANEN CERTIFICA QUE LA FIRMA Y SELLO QUE APARECEN EN ESTA 

=OJA CORRESPONDE(N) A (41) NOTARIO(A) DE: a 
DEL Pozo VAL II AO e emrnnss 
  

  

EN ACTUAL EJERCICIO 
ZA 

ÉafE ic ranas a , 

uma o DIESE ¿DE 201         -RAMCISCO VILLAVICENCIO CÁRDERAS    Car A Jo hue Aselo o . 

: He Ru tia ele Dot <a y ES 

       
   

  

   

   

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIOR 
, DIRECCIÓN GENERAL AE ES 

a elización N2        ¿O 

Se legaliza la fisma que cd Srta a o 

A YOQUEICO o 
Pp JUZGAR El, CONTENIDO DEL DOCUMENTO | 

  cemento de Le ias 
Dirseción de Y ! 

+ Segundo Secrétario- Cónsul    



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURADA DE FECHA 12 DE 

SEÑOR ING. ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, EN CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑÍA PERUA 

y 

Dra. Roxana U. de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 
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aquí la minuta patrocinada por el Abogada 

ENERO DEL 2011, OTORGADA POR EL 

NA ALICORP S.A.A - 

Oscar Manrique 

Gómez, registro número diez mil ciento cintuenta y tres, que 

con los documentos que se agregan queda elevada a 

escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe 

haber leído en alta voz toda esta escritura 

este la aprueba y la suscribe conmigo la N     

   

acto.- 

    LÍAS 

APODERADO DE ALICORP $. 

C.C. No. 0908885051 
C.V. No. 131-0033 

y 

que después de 

al compareciente, 

lotaria en un solo 

ORGE NEHME ANTÓN 

A.A. 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, en siete fojas útiles, rubricadas 

por mí la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a 

12 de Enero del año 2.011.-   
Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
CANTON GUAYAQUIL     

  

   


